
2021-00323 
Liquidación Sociedad Conyugal  
 

1 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Auto Interlocutorio No. 759 
Cali, veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

 
Por ser lo solicitado en el escrito que antecede acorde al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 523 de la Ley 1564 de 2012, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DAR trámite a la liquidación de sociedad conyugal propuesta a 
través de apoderada judicial por ADRIANA ROCIO CORDOBA contra EDGAR 
PRIETO FANDIÑO. 
 
SEGUNDO: NOTIFIQUESELE personalmente este proveído al demandado y 
córrasele traslado por un término de diez (10) días para que la conteste, 
conforme el art. 523 del C.G.P. 
 
TERCERO: ORDENAR el emplazamiento del señor EDGAR PRIETO 
FANDIÑO, en los términos del artículo 10° del Decreto Legislativo 806 del 2020, 
para lo cual se procederá a su inclusión en el Registro Nacional de personas 
emplazadas. Sin necesidad de publicación en un medio escrito 
 
CUARTO: EMPLAZAR a todos los acreedores de la sociedad conyugal PRIETO 
- CORDOBA, que se crean con derecho a intervenir dentro de la presente 
liquidación de la sociedad conyugal. Fíjese el edicto respectivo conforme lo 
establece el art. 523 del C.G.P. en concordancia con el artículo 10° del Decreto 
Legislativo 806 del 2020, para lo cual se procederá a su inclusión en el Registro 
Nacional de personas emplazadas. Sin necesidad de publicación en un medio 
escrito. 
 
QUINTO: Reconocer personería amplía y suficiente al Dr. FERNEY VARELA 
MENDEZ como apoderado de la demandante, en los términos y para los fines 
del poder acompañado. 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 
LAURA ANDREA MARÍN RIVERA 

Juez 
. 
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Laura Andrea Marin Rivera 

Juez 

Familia 009 Oral 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 
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